
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Admin¡stración y Finanzas
Deoto. Adou¡sicion63

ADJUDICA A PROVEEDOR SEBASTIAN ARIEL SEPULVEDA
BELMAR POR CONTRATACION SERVICIO DE PRODUCCION Y
EVENTOS "ESCUELA PARA DIRIGENTES SOCIALES".

tD 30't7 -228-LE22.-

oECRETO N' 't.480.- /

Lota, Nov¡embre 07 de 2022.-

VISTOS:

a) Decreto Alcaldicio No 1407 de fecha 21h0DO22, que Revoca

Licitación Pública, por error al ¡ngresar formularios que no correspondían a la Licitación pitblica; lD 3017-226-LE22l

b) Decreto Alcald¡c¡o N" 1408 de fecha 21 de octubre de 2022 que

aprueba Bases y Segundo Llamado a Licitac¡ón Pública para la Contratación Servicio de Producc¡ón y Eventos "ESCUELA
PARA DIRIGENTES SOCIALES";

c) Báses de Licitación Públ¡ca elaboradas para la Contratación

Servicio de Producción y Eventos "ESCUELA PARA DIRIGENTES SOcIALES";

d) Ley de Bases Sobre Contratos Admin¡strativos de Sum¡nistro y

Prestación de Servic¡os No 19.886 y su Reglamento;

2022 , tO 3017 -228-lE22i
e) Publ¡cación en Portal Ch¡le Compra, con fecha 21 de oclubre de

D Acta de Apertura Propuesta Pública de fecha O4/1 12022;

9) Oferta presentada por SESASTIAN ARIEL SEPULVEDA
BELMAR, para la Contratac¡ón Servic¡o de Producción y Eventos "ESCUELA PARA DIRIGENTES SOCIALES", por un

monto total de $ 9.000.000.- (nueve millones de pesos), IVA inciuido;

h) Acla Comisión de Estudios Adqu¡s¡ciones de fecha Ull'1D022'
que propone al Sr. Alcalde adjudicar la Contratación Serv¡c¡o de Producción y Eventos 'ESCUELA PARA OIRIGENTES

§OCillgS", at proveedor SEBASTIAN ARIEL SEPULVEDA BELMAR, por cumplir con lo sol¡c¡tado en las Bases de

Lic¡tación, según evaluac¡ón de oferlas;

Y, en uso de las facultades que me confieren los articulos. 12o y

630 de Ia Ley '18.695, Texlo Refundido, Ley Orgán¡ca Const¡tucional de Mun¡cipalidades,

qE9BEIO:

1o AcEPfASE la oferta presentada por SEBASTIAN ARIEL SE-
PULVEoA BELMAR., por un monto total de $ 9.000.000.- (nueve millones de pesos), IVA ¡ncluido;

20 La Mun¡c¡palidad a través del Departamento de Admi-
nistración, pagará la factura debidamente visada por el Jefe de DIDECO y Encargada del Progra-
ma de Organizaciones Comunitar¡as, según articulo 33 y 34 dicho pago será conlra Faclura cancelada a nombre
de la Municipalidad de  Pedro Agu¡rre Cerda No 302 Lota.

30 Establézcase que el servic¡o requer¡do no da cabal cumplim¡en-
to se le ap¡icara multas de acuerdo a Articulo 30 de las Bases de Lic¡tación.

40 El Mun¡cip¡o para sanc¡onar la contratac¡ón del servic¡o, em¡tirá
la orden de compra correspond¡ente al proveedor adjud¡cádo y el oferente deberá aceptarla. En caso de rechazo la Munici
pal¡dad podrá llamar a una nueva L¡citac¡ón, según lo est¡me conveniente la Mun¡cipalidad

5" El cumpl¡miento que irrogue la presente resoluc¡ón tendrá la si-
gu¡ente impulac¡ón 215-22-08-01 1 del presupuesto v¡genle 2022.

ANÓTESE, PUBLIQUESE EN EL PORTAL MERCADO PUBLI-
ESE QUIEN CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE,
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D¡stribuc¡ón:

- D¡rección de Dideco
- Depto.Administración
- Depto. Adqu¡siciones
Arch¡vo.-
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